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Acuerdo de Creación (AC) 

El 24 de agosto de 2009 la Junta de Gobierno del INEGI, aprobó con

carácter de permanente la creación del Comité Técnico

Especializado de Estadísticas de Comercio Exterior (CTE-ECE) con la

representación de las Unidades del Estado que participan en el

proceso de generación de la estadística de comercio exterior

mediante el registro administrativo aduanal, con la finalidad de

atender las disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de

Información Estadística y Geográfica referente a la información en

materia económica.



Integrantes en el AC del CTE-ECE

Presidencia • Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)

Vocales • Banco de México (BANXICO)
• Secretaría de Economía (SE)

Secretaría Técnica • Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)

Secretaría de Actas • Servicio de Administración Tributaria (SAT)



Propuesta de modificaciones

Inciso d) Unidades que participaran y el carácter de su participación del AC 

➢ En la trigésima segunda sesión ordinaria del CTE-ECE, celebrada el 29 de noviembre de 2021 los
integrantes del Comité aprueban mediante el acuerdo CTE-ECE/32.5/2021, la incorporación del SAT como
vocal del CTE-ECE, debido a que provee los registros administrativos de las aduanas referentes a los flujos
comerciales internacionales para la generación de la estadística de la Balanza Comercial de Mercancías de
México (BCMM); así como su participación en la definición de los criterios de tratamiento de la información
mediante la aplicación del catálogo de claves de pedimento aduanal con estatus estadístico y con la
consulta en trabajos relativos a la producción e integración de información de las aduanas.

➢ La Secretaría de Actas queda bajo responsabilidad del INEGI designada por la presidencia del CTE-ECE.
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